
NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETo (E) N. 7 TrJ2

CH¡LLAN vtEJo, 0 t Dlc 2015

vrsros: Er D.F.L N" 1-3063 de 1980 der Ministerro deiInterior, sobre "Traspaso cle Servicios Públicos a la Adminrstración Municipal,,, Ley N. 1g.6gs"Orgánica Constitucicnal de Municipalidades, el D.F.L. N' i " Fija'Texto Refundido,coordinado y sistematiza.do de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
d_e la EducaclÓn, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley r g á4g del 24 12.g7"Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre ias Municipalidaáes oe las Comunasque indican" Ley 20.248 Subvención Escolar Preferencial. Decreio No 170 Educación.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de contratar una profesionar, para cubrir

4'1 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Polivalente Juan Arturo pacheco Altamirano
Enseñanza Básica y Media de la Comy¡ra de Chillán Viejo, conforme al pADEM, proyecto

lFp . lntegraciÓn, por reemplazo de Licencia Medica piesentada por Don René Chávezuaceres.

27 11 2015
2.- certifrcado de Disponibiliriad presupuestaria de fecl-ra

3.- Decreto Arcardicio No 6936 de fecha 31 12 2ai4 que
Aprueba Presupuesto de Educación año ?.015

Docente del Establecimlenio
condiciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

presente Decreto del presupuesto de Educación
Normal, Fondos SEp y proyecto lntegración.

3 - ANOTESE
este Decreto con los antecedentes que corre
República stro y control posterior

TOS
L (S)

tt
tycf

DECRETO:
1'- DESIGNASE en caridad de contrata en ra Dotacion

que se señala a la persona que se rndividualiza en ias

: MUNICIPALIDAD CHTLLAN VTEJO
: LICEO POLIVALENTE JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
, FABIAN IGNACIO TEJOS BUSTOS
'. 17.617.908-2

PROFESOR EDUCACION FISICA
: DOCENTE AULA
: 41 HORAS CRONOLOGTCAS SEMANALES BAS|CA.
23 HORAS BASICA PADEM

: 11 HORAS MEDTA PADEM
05 HORAS MEDIA SEP

02 iIORAS MEDIA PIE
: DESDE 27.11.20iS HASTA 26j2.201s
: POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DEL

SR. RENE CHAVEZ CACERES
LICENCIA MEDICA NO 1-35282880 DEL 27 .11.2015
. NO TIENE
, NO TIENE

2 - IMPUTESE el gasto que
Vigente de las

irroga la elecución ciei
Areas de Subvención

FAL /
pl§J.Bi

-se Archívese y Re
tratoría General de

ALCALDE

ría Municipaliía Regionai del Biobio (2) Sec o. L iceo JAPA

ln lH, 4,

'*ffi


